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1989

CONCESIÓN DE FORMA DIRECTA DE
SUBVENCIONES A PERSONAS FÍSICAS O JURÍDICAS,

Y ENTIDADES PÚBLICAS O PRIVADAS.
MEMORIA DEL PROGRAMA Y PLAN DE FINANCIACIÓN

(*) Campos obligatorios

IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO

PERSONA JURÍDICA

NIF (*)

G14522171

Razón social (debería coincidir exactamente con la denominación de los Estatutos o Escritura Pública) (*)

FUNDACIÓN DON BOSCO SALESIANOS SOCIAL

Teléfono fijo

957475267

Teléfono móvil Fax Correo electrónico

fundacion@fundaciondonbosco.es

Nombre del proyecto (*)

Proyecto de Apoyo a la autonomía para jóvenes en situación de exclusión social

Descripción / Objeto

Prestación de servicio de baja intensidad (orientación), media intensidad (acompañamiento, asesoramiento, ayudas básicas, apoyo en la inserción sociolaboral..) y de 
alta intensidad (plazas residenciales en piso de autonomía y/o ayudas asociadas a alquiler habitacional) para jóvenes con dificultades de acceso a la vivienda.

Periodo de ejecución previsto

12 meses

Fecha de inicio (*)

01/01/2025

Fecha de finalización (*)

31/12/2025

LOCALIZACIÓN GEOGRÁFICA

Nombre de vía (*)

C/Aguere 

Número (*)

43

Bloque Portal Piso Puerta Complemento a la dirección

Taco

Localidad

San Cristóbal de la Laguna

País (*)

España

Código Postal (*)

38108

Provincia (*)

Santa Cruz de Tenerife

Municipio (*)

San Cristóbal de La Laguna

Justificación de la necesidad (descripción de la realidad social o económica sobre la que se quiere actuar y justificación de la necesidad de recurrir a financiación pública)

La Fundación Don Bosco Salesianos Social presenta una dilatada experiencia en Tenerife en el trabajo con jóvenes en situación de alta vulnerabilidad social, siendo 
que en el año 2010 aperturó el primer recurso residencial para jóvenes en situación de vulnerabilidad social sin hogar. Este primer piso de autonomía se ubicó en el 
municipio de La Orotava.

Concesión de forma directa de subvenciones a personas físicas o jurídicas, y
entidades públicas o privadas.
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En el año 2025, la Fundación Don Bosco gestiona siete pisos de autonomía en la isla de Tenerife destinados a jóvenes con problemas de acceso a la vivienda. Esta 
respuesta se coordina e integra en las respuestas de otras entidades y agentes presentes en la isla, con las que se comparten espacios de coordinación y mesas de 
trabajo. 

No obstante, la realidad es que la respuesta es aún insuficiente. Y la Fundación se ha visto obligada a desarrollar proyectos de acompañamiento educativo a jóvenes 
que están sin hogar y a los que actualmente el sistema no puede dar una respuesta por la saturación existente. Saturación que no ha hecho más que crecer en el año 
2024 y 2025 por la llegada de jóvenes migrantes al archipiélago canario.

Jóvenes sin hogar: una realidad creciente.

En los últimos años constatamos que entre los/as jóvenes extutelados/as que residen en Canarias y entre los jóvenes en situación de vulnerabilidad, existe un número 
cada vez más elevado que viven en situaciones de alta exclusión. Actualmente no sólo los recursos propios, sino los recursos gestionados por las entidades con las 
que hemos establecido alianzas declaran estar saturados y ser incapaces de responder a la demanda actual por parte de jóvenes que precisan de proyectos de apoyo 
en su proceso de autonomía.

Esta constatación particular que realizamos como Entidad, se ve confirmada por los datos:

- Realidad creciente de jóvenes en situación de alta vulnerabilidad con problemas de vivienda. Ha aumentado en los últimos años el número de jóvenes que acceden 
a nuestros proyectos que presentan dentro de su problemática, la realidad del sinhogarismo. Esto no es de extrañar si tenemos en cuenta dos factores, el nivel de 
pobreza que presenta la población juvenil en Canarias y el volumen creciente de personas jóvenes tuteladas y extuteladas. Los jóvenes se han convertido en el sector 
poblacional que presenta mayor probabilidad de exclusión, junto con sector infantil (informe El Estado de la Pobreza, EAPN, 2024). La realidad de los y las jóvenes 
extutelados está también marcada en los últimos años por el esfuerzo que Canarias realiza para acoger a menores extranjeros no acompañados. En enero de 2025, el 
Presidente del Gobierno de Canarias cifró en 5.800 los menores extranjeros no acompañados acogidos en Canarias, "con centros donde se agolpan más de 300 
cuando los estudios hablan de tener como máximo a 20". Con el paso de los meses, se ha creado una bolsa importante de jóvenes que ya son mayores de edad pero 
que no han contado o no cuentan con una red de apoyo suficiente para recorrer su camino a la emancipación con garantías.

Como consecuencia, el sinhogarismo es cada vez más frecuente en mujeres, personas jóvenes y personas de origen extranjero, con crecimientos del 47,4%, el 35,4% 
y el 36,1% respectivamente (INE, Encuesta sobre Personas Sin Hogar, 2022). Centrándonos en la isla de Tenerife, el último estudio publicado sobre "Las personas en 
situación de exclusión residencial extrema en Tenerife" (2023) señala que el 7,1% de las personas que se encuentran en esta situación tiene entre 18 y 25 años. 

- Efecto llamada a nivel insular y realidad específica del colectivo juvenil. La Fundación Don Bosco constata que de forma mayoritaria los jóvenes sin hogar se ubican 
en el municipio de Santa Cruz de Tenerife, en San Cristóbal de La Laguna, en el Puerto de la Cruz y en la zona costera de los municipios de Arona y Adeje. En dichos 
municipios buscan las oportunidades que ofrecen los recursos existentes, ya sean recursos dispuestos por la Administración Pública o recursos que han generado de 
forma paralelas los propios jóvenes (viviendas ocupadas, viviendas que permiten el tránsito de jóvenes…), la potencialidad de trabajos precarios y un clima más 
benigno. No obstante, es cierto que los jóvenes son menos proclives a pernoctar en recursos generalistas para personas sin hogar. Con frecuencia verbalizan preferir 
la permanencia en situación de calle, que pernoctar en recursos donde han de convivir, por ejemplo, con personas con problemas de salud mental o de consumo de 
alcohol.
- 
El estudio publicado sobre "Las personas en situación de exclusión residencial extrema en Tenerife" (2023) constata que los municipios con mayor incidencia son 
Santa Cruz de Tenerife con 836 personas identificadas, Arona con 293, San Cristóbal de La Laguna con 277, Adeje con 185 y Puerto de la Cruz con 184. En este 
caso, San Cristóbal de La Laguna, municipio en donde se desarrolla el proyecto que presentamos a esta convocatoria, aglutinaba el 12,0% de las personas en 
situación de exclusión residencial censadas en el estudio.

Para abordar este desafío, la Estrategia nacional para la lucha contra el sinhogarismo en España 2023-2030, indica la necesidad de " una mayor implicación por parte 
de todos los actores, especialmente los departamentos de servicios sociales y de vivienda de las Administraciones Públicas. Así, se procurará desde todas las 
administraciones públicas una financiación adecuada y suficiente para logar un mínimo de atención básica. Desde las Comunidades Autónomas se fomentará la 
creación de una red de centros y servicios para la atención integral de las personas sin hogar, así como actuaciones de prevención; Desde las entidades locales se 
garantizará la cobertura de las necesidades básicas a través de los servicios sociales públicos, fundamentalmente a través de aquellos en los que se concentran en 
mayor medida las personas sin hogar. Por último, se complementará la actuación de las Administraciones Públicas con iniciativas de las entidades del Tercer Sector".

Centrándonos en personas jóvenes extuteladas, la Estrategia Canaria de Infancia, Adolescencia y Familia 2019-2023, establecía como OBJETIVO 6. Fomentar la 
autonomía personal de los/las jóvenes extutelados, dando respuesta a sus necesidades materiales, emocionales, formativas y sociales. Como medida V.6.2. establece 
la Elaboración e implementación de una red de programas que respondan a las necesidades de las personas jóvenes extuteladas, especialmente las necesidades de 
carácter educativo y laboral, siempre que tengan cubiertas sus necesidades básicas de alojamiento y manutención mediante cobertura pública o red de apoyo familiar.

Por último, el Marco Estratégico para la inclusión social y comunitaria de las personas en situación de sinhogarismo en Tenerife, aprobado en el año 2024 por el 
Cabildo Insular, establece como una de las medidas de Prevención en la cronificación del sinhogarismo el "Impulsar la creación de recursos alojativos específicos, 
entre otros, para mujeres, jóvenes extutelados, personas con discapacidad y personas con problemas de salud mental".

De este modo, el "PROYECTO DE APOYO A LA AUTONOMÍA PARA JÓVENES EN SITUACIÓN DE EXCLUSIÓN SOCIAL (sinhogarismo)" es una respuesta a la 
realidad detectada y alineada a las estrategias citadas, que ofrece a los/as jóvenes extutelados/as y a los/as jóvenes en situación de alta exclusión que tienen acceso 
a los distintos programas de la Fundación Don Bosco Salesianos Social herramientas que favorecen una mejora significativa en el proceso de emancipación. 

El proyecto oferta un servicio de acompañamiento, que incluye la puesta en funcionamiento de medidas de baja intensidad (orientación), media intensidad 
(acompañamiento, asesoramiento, ayudas básicas, itinerario de inserción sociolaboral…) y de alta intensidad (plazas residenciales en pisos de autonomía y/o ayudas 
asociadas al alquiler habitacional) para jóvenes con dificultades de acceso a la vivienda, ofertando acompañamiento a 30 jóvenes.

Concesión de forma directa de subvenciones a personas físicas o jurídicas, y
entidades públicas o privadas.
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RESPONSABLE DEL PROGRAMA / PROYECTO

PERSONA FÍSICA

Tipo de documento (*)

NIF

Documento (*)

43792552T

Nombre / Nombre sentido (*)

Miguel Ángel

Primer apellido (*)

Rojas

Segundo apellido

Morales

Teléfono fijo

922626638

Teléfono móvil

670794073

Correo electrónico

MIGUEL.ROJAS@FUNDACIONDONBOSCO.ES

OBJETIVOS

Objetivos que se pretenden alcanzar

Objetivo general del proyecto
Generar las condiciones para que los/as jóvenes destinatarios del proyecto puedan desarrollar su autonomía y su proceso de emancipación en igualdad de 
oportunidades.

Objetivos específicos 
OBJETIVO ESPECÍFICO 1. Contribuir a la cobertura de las necesidades básicas de los y las jóvenes en materia de vivienda, alimentación y ropa.

OBJETIVO ESPECÍFICO 2. Favorecer el desarrollo socioemocional de los/as jóvenes.

OBJETIVO ESPECÍFICO 3. Favorecer la mejora de la salud física y mental de las personas beneficiarias.

OBJETIVO ESPECÍFICO 4. Mejorar el nivel de habilidades para la vida cotidiana de los/as jóvenes.

OBJETIVO ESPECÍFICO 5. Mejorar la empleabilidad de las personas beneficiarias.

OBJETIVO ESPECÍFICO 6. Favorecer el desarrollo de las habilidades relacionales de los/as jóvenes.

OBJETIVO ESPECÍFICO 7. Facilitar la inclusión administrativa de los/as jóvenes participantes.

OBJETIVO ESPECÍFICO 8: Favorecer el conocimiento de la lengua y cultura de acogida.

Población afectada (personas beneficiarias)

Jóvenes en dificultad mayores de 18 años y menores de 30 años. El proyecto atenderá a 30 jóvenes. 

Resultados esperados

RESULTADO 1. Mejora en la cobertura de las necesidades básicas de los y las jóvenes en materia de vivienda, alimentación y ropa.

RESULTADO 2. Mejora el desarrollo socioemocional de los/as jóvenes.
RESULTADO 3. Mejora de la salud física y mental de las personas beneficiarias.

RESULTADO 4. Mejora el nivel de habilidades para la vida cotidiana de los/as jóvenes.

RESULTADO 5. Mejora la empleabilidad de las personas beneficiarias.

RESULTADO 6. Mejora de las habilidades relacionales de los/as jóvenes.

RESULTADO 7. Mayor inclusión administrativa de los/as jóvenes inmigrantes participantes.

RESULTADO 8: Mayor dominio de la lengua.

Concesión de forma directa de subvenciones a personas físicas o jurídicas, y
entidades públicas o privadas.
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ACTIVIDADES A DESARROLLAR

Descripción de la actividad Fecha inicio Fecha finalización Nº de personas beneficiarias (si aplica)

1.Cobertura necesidades básicas:vivienda, alimentación, ropa e higiene 01/01/2025 31/12/2025 30

2.Talleres de desarrollo personal y de mejora de las emociones. 01/01/2025 31/12/2025 10

3.Talleres de salud: nutrición, higiene, educación sexual, tóxicos… 01/01/2025 31/12/2025 10

4.Coordinación con entidades especializadas en consumo de sustancias. 01/01/2025 31/12/2025 10

5. Seguimiento a tratamiento médico, psicológico y psiquiátrico. 01/01/2025 31/12/2025 0

6. Talleres de habilidades para la vida cotidiana. 01/01/2025 31/12/2025 10

7. Coordinación con los proyectos de inserción sociolaboral. 01/01/2025 31/12/2025 15

8. Talleres de habilidades relacionales. 01/01/2025 31/12/2025 10

9. Actividades de ocio y tiempo libre: ocio positivo. 01/01/2025 31/12/2025 15

10. Asesoramiento sobre el derecho de extranjería. 01/01/2025 31/12/2025 15

11. Tramitación de expedientes en extranjería. 01/01/2025 31/12/2025 6

12. Sesiones sobre cuestiones administrativas y legales. 01/01/2025 31/12/2025 10

13. Talleres de competencia comunicativa. 01/01/2025 31/12/2025 10

RECURSOS

(Descripción de los recursos que se emplearán en la ejecución del proyecto)

RECURSOS HUMANOS

Nº de personas Funciones Horas / semana por persona Persona ya contratada Trabajo remunerado Persona voluntaria

1 T.Intervención-Direc 9

1 T.Intervención-A.Int 18

1 T.Intervención 10

1 T.Intervención 38,5

1 Técnico Área 19,25

INVENTARIO DE EQUIPAMIENTO E INSTALACIONES EMPLEADO EN LA EJECUCIÓN
DEL PROYECTO

Concesión de forma directa de subvenciones a personas físicas o jurídicas, y
entidades públicas o privadas.
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Concepto Estado

Centro Social con salas de formación, atención individual, oficinas eq.técnico, aseos Disponible

PLAN DE FINANCIACIÓN

FINANCIACIÓN DE GASTOS CORRIENTES

Capítulo IV del presupuesto anual

GASTOS DE PERSONAL

Nº de personas Categoría / Funciones Remuneración bruta anual Seguridad Social SubTotalRBASS

1 Técnico de Intervención -Dir.Proyecto 8.661,86 € 2.777,86 € 11.439,72 €

1 Técnico de intervención-Alta Intensidad 6.925,68 € 2.221,07 € 9.146,75 €

1 Técnico Intervención-Media y baja intensidsid 1.282,53 € 411,31 € 1.693,84 €

1 Técnico de Intervención 10.128,88 € 3.193,00 € 13.321,88 €

1 Técnico de Área 2.328,00 € 746,00 € 3.074,00 €

Total 29326.949999999997 9349.240000000002 38676.19

Financiación propia:

€

Subvención:

€

Otras financiaciones:

€

Total gastos de personal:

€

GASTOS CORRIENTES

(Costes de mantenimiento, alquiler, agua, luz, etc)

Concepto Importe

Suministros 321,00 €

Menaje 600,00 €

Desplazamientos RR.HH: 960,00 €

Servicios Profesionales Independientes 400,00 €

Gestión Laboral 404,00 €

Gastos auditoría 812,80 €

Limpieza 443,00 €

Total 3940.8

38.676,19 38.676,19

Concesión de forma directa de subvenciones a personas físicas o jurídicas, y
entidades públicas o privadas.
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Financiación propia:

€

Subvención:

€

Otras financiaciones:

€

Total gastos corrientes:

€

GASTOS DE ACTIVIDADES

Concepto Importe

Ayudas Individuales 1.800,01 €

Gastos Beneficiarios (Vestuario, Medicamentos, Act.Socioeducativas y ocio, Despl.beneficiarios 6.383,00 €

Total 8183.01

Financiación propia:

€

Subvención:

€

Otras financiaciones:

€

Total gastos actividades:

€

FINANCIACIÓN DE INVERSIONES EN CAPITAL

Capítulo VII del presupuesto anual. Obras, reformas, inversiones en infraestructuras, etc.

Concepto Importe

Financiación propia:

€

Subvención:

€

Otras financiaciones:

€

Total gastos corrientes:

€

TOTAL DE GASTOS DEL PROGRAMA

Financiación propia de
gastos de personal

€

Subvención de gastos de
personal

€

Otras financiaciones de
gastos de personal

€

Total de gastos personal

€

Financiación propia de
gastos corrientes generales

€

Subvención de gastos
corrientes generales

€

Otras financiaciones de
gastos corrientes generales

€

Total de gastos corrientes
generales

€

Financiación propia de
gastos de actividades

€

Subvención de gastos de
actividades

€

Otras financiaciones de
gastos de actividades

€

Total de gastos de
actividades

€

Financiación propia de
inversiones en capital

€

Subvención de inversiones
en capital

€

Otras financiaciones de
inversiones en capital

€

Total de inversiones en
capital

€

Financiación propia total

€

Subvención total

€

Otras financiaciones total

€

Total

€

RESUMEN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS

Subvención solicitada: (*)

€

Financiación propia. Aportación de la entidad:

€

3.940,80 3.940,80

8.183,01 8.183,01

0,00 0,00

0,00 38.676,19 0,00 38.676,19

0,00 3.940,80 0,00 3.940,80

0,00 8.183,01 0,00 8.183,01

0,00 0,00 0,00 0,00

0,00 50.800,00 0,00 50.800,00

50.800,00

0,00

Concesión de forma directa de subvenciones a personas físicas o jurídicas, y
entidades públicas o privadas.

Página 6 de 8



Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 6/2020, de 11 de noviembre de los servicios electrónicos de confianza
Permite la verificación de la integridad de esta copia del documento electrónico en la dirección:
https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc
Este documento es una copia electrónica auténtica

Firmado por: María Candelaria Delgado Toledo
En calidad de: Consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias

Fecha: 30/12/2025 17:38:36

RP012-Rp9C6Gv4z9c7PuTNBdeAbIf/Qrp0HoiJ

Pagina: 28/29

ORDEN - Nº: 1441 / 2025 - Libro: 657 - Fecha: 30/12/2025 17:38:36

Financiación propia. Aportación de personas usuarias:

€

Otras subvenciones / ayudas / prestaciones públicas:

€

Otras subvenciones / ayudas / prestaciones privadas:

€

Coste Total del Proyecto:

€

DISEÑO DE LA EVALUACIÓN DEL PROYECTO

SISTEMA DE EVALUACIÓN

Tipos de evaluación, técnicas e instrumentos, momentos de su aplicación, etc

El proyecto seguirá el proceso de evaluación diseñado por el Sistema de Gestión de Calidad de la entidad, según la norma UNE EN-ISO 9001:2015 cuyo alcance es el 
“Diseño y Desarrollo de proyectos orientados a la promoción personal, educativa y sociolaboral de menores y jóvenes, preferentemente aquéllos que se encuentran en 
especial dificultad, y colectivos en alto riesgo social y en situación de exclusión.”

El proceso de evaluación presenta los siguientes hitos:

• La evaluación de resultados esperados en el proceso de autonomía y emancipación se realiza mediante la medición de indicadores para cada uno, utilizando la 
herramienta de seguimiento y medición elaborada para tal fin.

• Evaluación desarrollo actividades. Valoración del equipo educativo de la pertinencia, eficacia y eficiencia de las actividades planificadas. 

Al finalizar el proyecto, se entregará memoria de los resultados obtenidos. 

INDICADORES DE EVALUACIÓN

Aspectos a evaluar Indicadores

Mejora en la cobertura de las necesidades básicas. 30 personas beneficiarias del proyecto reciben ayudas

Mejora el desarrollo socioemocional de los/as jóvenes. 10 jóvenes participan en talleres de desarrollo personal

Mejora el desarrollo socioemocional de los/as jóvenes. 70% de participantes en talleres mejoran desarrollo personal

Mejora de la salud física y mental de las personas beneficiarias. 10 jóvenes participan en talleres de salud

Mejora de la salud física y mental de las personas beneficiarias. 70% participantes en talleres mejoran hábitos salud.

Mejora el nivel de habilidades para la vida cotidiana de los/as jóvene 10 jóvenes participan en talleres de habilidades para vida cotidiana

Mejora el nivel de habilidades para la vida cotidiana de los/as jóvene 70% participantes en talleres mejoran habilidades.

Mejora la empleabilidad de las personas beneficiarias. 20 jóvenes participan en acciones prelaborales o laborales

Mejora la empleabilidad de las personas beneficiarias. 50% participantes en acciones mejoran perfil de empleabilidad.

Mejora de las habilidades relacionales de los/as jóvenes. 10 jóvenes participan en talleres de habilidades relacionales

0,00

50.800,00

Concesión de forma directa de subvenciones a personas físicas o jurídicas, y
entidades públicas o privadas.
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Mejora de las habilidades relacionales de los/as jóvenes. 15 jóvenes participan en actividades de ocio y tiempo libre

Mejora de las habilidades relacionales de los/as jóvenes. 70% participantes en talleres mejoran habilidades relacionales

Mayor inclusión administrativa de jóvenes inmigrantes. 10 jóvenes hacen uso de servicio de asesoramiento.

Mayor inclusión administrativa de jóvenes inmigrantes. 10 jóvenes hacen uso de servicio de asesoramiento.

Mayor inclusión administrativa de jóvenes inmigrantes. 70% participan en servicio mejoran situación administrativa.

Mayor dominio de la lengua. 10 jóvenes participan en talleres de competencia comunicativa.

Mayor dominio de la lengua. 70% participantes en talleres mejoran competencia comunicativa.

Aspectos a evaluar Indicadores

Las personas abajo firmantes declaran ser ciertos los datos contenidos en el presente programa y/o proyecto

Lugar

San Cristóbal de La Laguna

Fecha

19/12/2025

Firma de quien representante legalmente a la entidad Firma de la personas responsable del programa/proyecto

Concesión de forma directa de subvenciones a personas físicas o jurídicas, y
entidades públicas o privadas.
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